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Oficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L a s l e y e s , úrdenos y anuncios <jiic hayan d<* insertarse en 
|ds Bfitr.TH«K* oriciALÉs se han ile niaiular al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto « (Osaran & U» Kdltoresdc 
lo* mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos los días, e x c e p t o los domingos . 

Patr ios B E SDSCRICIOS.—En esta capital, llevado i domicilió, 2 ' 5 0 pesetas mensuales 
anticipadas: fuera de ellaj 3 ' 5 U al mes} 9 el trimestre; IS el semestre, y 2S*50 por un a ñ o . — 

' Se admiten suscriciones en Madrid, en la Admiaislraciou del BOLETÍN, plaza de Sanlia-
| g o , 2 . — F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con 
\ iucliihion del importe del tiempo de abono eu sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 
< peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

í.as 'Imposiciones de las Autoridades, excepto las que aeam 
i Instancia departe no pobre, se insertarán oficialmente; as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

(lubierno civil. 
Sección de Fomento.—Instrucción 

pública.—Circular. 

No habiendo remitido los Ayunta-
iméritos que á continuación se expresan 
las certificaciones relativas á las canti
dades que tienen cousiguadas en presu
puesto para pago de los Maestros, que 
cou fecha 31 de Julio último se les re
clamó por esto Gobieruo de proviucia, 
he acordado prevenir á los Alcaldes de 
dichos pueblos que si en el término im-
prorogable de 15 dias no dan cumpli-
miemto á este servicio remitiendo las 
referidas certificaciones, se les exigirá la 
responsabilidad á que se hayan hecho 
acreedores por su morosidad en el cum
plimiento de lo que les está ordenado. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1 8 8 0 . = 
íil Gobernador* A. Coude de Heredia-
Spíuola. i 

Ayuntamientos que se citan. 
Acebeda. 
Alameda ( L a ) . 
Alcalá de Henares. 
Ambite. 
Anchóelo. 
Aranjuez. 
Aravaca . 
Barajas de Madrid. 
Becerril de la Sierra. 
Berzosa. 
Braojos. 
Brea . 
Buitrago. 
Cabauillas. 
Camarma. 
Campo Real. 
Caneocia. 
Canillas. 
Casarrubuelos. 
Cervera de Buitrago. 
Colmenar de Oreja. 

• "Colmenarejo. 
Chainartin. 
¡Chapinería. 
Da^anzo. 
Kscorial de Abajo, 
lüstreméra. 
Fuencarral . 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Garganta . 

Gascones. 
Getafe. 
Guadalix. 
Horcajo. 
Humanes. 
Humera. 
Lozoya. 
Manjiron. 
Manzanares el Real. 
Miradores. 
Molar ( t i l ) . 
Montejo de la Sierra. 
M Ó S t 0 l C 3 . 

Navalafuente. 
Navalagamella. 
Navarredouda. 
Nivas de Buitrago. 
Nuevo Baztan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Perales de Tajuña. 
Pezuela de las Torres. 
Pi ni lia del Valle. 
Pinto. 
Redúeña. 
Ribas de Jarama. 
Riba tejada. 
Robledillo de la J a r a . 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
San Sebastian de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
Serna ( L a ) . 
Serrada. 
Serrauillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Talamanca. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemaqueda. 
Valdemoro. 
Valdeolmos. 
Vallecas. 
Vellón (El\. 
Villalvilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villarejo de Sálvanos. 
Villavieja. 
Zarzalejo. 

Comisión Provincial. 
Sesión de 25 de Agosto de 1880. 

NÚMEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . 

Abierta á las ocho y media do la mañana baio la presideuciadel Sr . Revuelta y 
•inasis tenciade los S r e 3 . Pozo, Narbou y Morales, se leyó y fue* aprobada el a c t a 
'ie la anterior. 

Se «üó cuenta de que el Sr. Serantes excusaba su asistencia por enfermo, y la Co
l i s i ó n quedó euterada. 

Ocupándose de la resolución de varias incidencias de quintas, se obtuvo el si
m i e n t e resultado: 

Reemplazo de 1880. 

Hospicio. 
03 Manuel Suarez García Sigue pendiente de curación. 

232 Alfonso Pérez de Castro Ingresó en Puerto-Rico como recluta disponible. 

Palacio. 
87 Ramón Tronco Fernandez Útil condictouahnente. 

184 Alfonso González Balandros y Fer
nandez . . Pasa á recluta disponible. 

Villarejo de Sálvanos. 

17 Martin Bonilla y Domingo Soldado definitivo. 

Cervera de Buitrago. 

2 Agapito Nogal García Se revoca el fallo del Ayuntamiento; soldado. In 
gresa en caja. ' 

3 Gabriel Sanz del Valle Pasa á recluta disponible. 

Reemplazo de 1879. 

Algete. 
8 Vicente Marcos García Revocado por la Supariorid id elfallodelaCo áisioü 

solidado. 
12 Enrique Pérez Sánchez Cubre plazi como recluta disponible. 

SUSTITUTOS. 

Latina. 

133 Anselmo Moreno Alonso Presenta como sustituto al licenciado del ejército 
Rosendo Figueroa López, que reconocido y talla 
do resultó útil é ingresó en caja. 

Hospital. 
74 Sebastian Gómez Beltran Presenta como sustituto al licenciado del ejercito 

.Mariano Pozo Montalban, que reconocido y ta
llado resultó útil é ingresó en caja. 

Inclusa. 
81 Manuel Morgazo y López. Presenta como sustituto al licenciado del ejército 

Francisco Fernandez Muñoz, que reconocido y 
tallado resultó útil é ingresó en caja. 

Palacio. 
r>l José María Robles y Villar Presenta como sustituto á Antonio Fernandez J a 

randina, que reconocido y tallado resaltó útil 
é ingresó en caja. 

51 Vicente Carvajal y Dueñas. Cambio de situación con el recluta disponible Juan 
Francisco Rencurel y Jiménez, núm. 390 del 
distrito de la Inclusa en el actual reemplazo. 

74 José Segoviano y Barrio P e d r o . . . . Ídem id. con el soldado de la reserva Guillermo 
Cejudo y García. 

Centro. 
. . . . Presenta como sustituto al licenciado del ejército 

Juan Sanche^ Rodríguez, que reconocido y talla
do resultó útil é ingresó en caja. 

Hospicio. 
. . . . Presenta como sustituto al licenciado del ejército 

Domingo Pérez y Pérez, que reconocido y tal la
do resultó útil é ingresó en caja. 

12 Juan de la Maza del Rio. 

159 Rómulo Fernandez Peral, 

Caramanchel Alto. 

4 Francisco Tobares Bacza. Presenta como sustituto al licenciado del ejército 
Enrique Saez y Gonznlcz. que reconocido y 
tallado resultó útil é ingresó en caja 
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San Martin de Valdeiglesias. 
16 Maximiano Retuerta Alvarez Presenta como sustituto al licenciado del ejército 

Francisco Rivas Valdés, que reconocido y tallado 
resultó útil é ingresó en caja. 

Legané*. 
4 lldefonfo Mtnteic Alonso Presrnt: c\ n o instituto al licenciado del ejército 

José Moría Cordero Amoedo, que reconocido y 
tallado resultó útil é ingresó en caja. 

Rascat'ría. 

4 Juan Isidoro Benito Cambió de situación con el recluta disponible Ga
briel Burgueño Alcázar. 

Logroño.—Muro de Cameros. 
Aquilino Fernandez Soria Presenta como sustituto al licenciado del ejército 

Juan Maestre Izquierdo, que reconocido y ta
llado resultó útil é ingresó en caja. 

Buenavista. 
1 Enrique Rodrigo Gómez Presenta como sustituto al licenciado del ejército 

Junn Bjirú Duro, que reconocido y tallado re
sultó útil é ingresó en caja. 

Inclusa. 

2C8 Eleuterio Sánchez Arroyo Presenta como sustituto al licenciado del ejército 
Francisco Ruiz Uceda, que reconocido resultó 

inútil. 

Buenavista. 
114 José Lázaro Molcro y García Presenta como sustituto al licenciado del ejército 

Juan Sola Hernández, que reconocido resultó 
inútil. 

Hospital. 
167 Enrique María Diaz y Valero Presenta como sustituto al licenciado del ejército 

Matías Lahoz lranzo, que reconocido resultó 
' inútil. 

Congreso. 
47 Alejandro García Salinas y Vicuña. Presenta como sustituto al licenciado del ejército 

Pedro Amor Hernández, que reconocido resultó 
inútil. 

Carabaña. 
11 Lucio Altares y Algara Presenta como sustituto al licenciado del ejército 

Rafael Muñoz y Anaya, que reconocido resultó 
inútil. 

Villaverde. 
2 Francisco Laborda y Gallego Presenta como sustituto al licenciado del ejército 

Eugenio Florez y López, que reconocido resultó 
inútil. 

Navalagamella. 

1 Pío Rodríguez y González Presenta como sustituto al licenciado del ejército 
AntonioGonzalcz Fuentes, quereconocido resultó 
inútil. 

Tineo.—-Oviedo. 
229 Casimiro Rodríguez Suarez Presenta como sustituto al licenciado del ejército 

Benjamín Rech y Lloro, que reconocido resultó 
inútil. 

Carabaña. 

8 Antonio Carmena y Carmena Solicita cambiar de situación con el recluta dispo
nible Julián Rubio y Pastor: reconocido y talla

do, resulto útil. Pendiente de ingreso encaja hasta 
la presentación de los documentos que faltan en 
su expediente. 

Alcalá de Henares. 
1 Juan CrisóstonoJesusy María López. Solicita cambiar con el recluta disponible Benito 

Hernández Peceño, núra.CSdel mismo cupo y 
reemplazo. Pendiente de ingreso en caja hasta la 
presentación de los documentos que le faltan. 

QUINTOS D E OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1880. 

Coruüa.—Vimianzo. 

29 José 1 ¡ J i n d a Leis Ingresó en caja para el ejército activo. 

Lugo. 
130 Manuel García Quiroga Ingresó en caja para el ejército activo. 

Coruña.—Dobro. 
25 Vicente "Viturso Andrés Ingresó en caja como recluta disponible. 

Vizcaya.— Güeñes. 

•Manuel Povcs Otaola Ingresó en caja como recluta disponible. 

RESULTADO. 

Al icante.—Hondón de las Nieves. 

Francisco Mira Galiana Reconocido y tallado, útil. Volvió á disposición del 
Sr. Gobernador. 

Cádiz.—Jerez de la Frontera. 

421 Pedro Valencia Ramírez Reconocido y tallado, útil. Volvió á disposición del 
Sr. Gobernador. 

Cáceres.—Codillo. 
5 Eduvigis ó Tomás González Rami

llete Reconocido y tallado, útil. Volvió á disposición def 
Sr. Gobernador. 

Ídem.—Guadalupe. 

17 Valentin Tcllo Sánchez Reconocido y tallado, útil. Volvióá disposición de> 

Sr. Gobernador. 

ídem.— San Martin de Trevejo. 

I Gonzalo Domínguez Mateo Reconocido y tallado, útil. Volvió á disposición de? 
Sr. Gobernador. 

Logroño.—Alcanadre. 
6 Santos Rodrigucz Elvira Reconocido y tallado, útil. Volvió á disposición itl 

Sr. Gobernador. 

ídem.—Zardero. 
9 Leandro Martínez Alio Reconocido y tallado, útil. Volvió já dis| osicion del 

Sr. Gobernador. 

Valladolid.—Sampelayo. 
1" Julián Rincón Primo Reconocido y tallado, útil. Volvió á disposición del 

Sr. Gobernador. 

ídem.—Uzones de Campos. 

9 Felipe González Sevillanos Reconocido y tallado, útil.. Volvió á disposición de! 

Sr. Gobernador. 

Caceres.—Hoyos. 

4 Manuel Duque Susano Reconocido, resultó útil. Tallado, tuvo la de Vb\l 
milímetros. Vuelve á disposición del Sr. Gober
nador. 

Reemplazo de 1879. 

Cáceres.—Montehermoso. 
20 Ángel Gómez y Lrpez Rccrnccido y tallado, útil. Vuelve á disposición 

del Sr. Gobernador de la provincia. 

Lugo.—Vivero. 
Bernardo Pinol y Castelo Ingresó en caja. 

Valencia.—Buñol. 
José María Chasená y Solar. Ingresó en caja. 

Segunda reserva de 1874. 

Santander. — Castro-Urdiales. 
José Paula Onzar Ingresó en caja. 

Reserva de 1873. 

Burgos.—Espinosa de los Monteros. 
José Gutiérrez Solana Inútil. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levautó la sesión, de que cer t i f ico .» 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=K1 Secretario interino, Lorenzo Esquerra. 

Administración económica. truccion de 3 de Diciembre de 1869. 
Madrid 1.° de Setiembre de 1 8 8 0 . -

El Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

Negociado de Contribuciones.—Minas. 

Terminado el plazo del primer trimes
tre del actual año económico de 1880-81, 
y hallándose en descubierto algunos se
ñores propietarios de miDas sitas en esta 
provincia por el concepto de canon de i 
superficie do las cantidades que al Te
soro debieron satisfacer durante el próxi
mo pasado mes, esta Administración eco
nómica ha acordado prevenir á los mis
mos que si en el término de 10 dias no 
saldan dichos débitos, se verá oo la im
prescindible necesidad de expedir contra 
los morosos los correspondientes despa
chos de apremio, según establece la ins-

Dispuesto por Real orden de 4 del a c 
tual que se proceda á un nuevo concurso 
con objeto de adquirir local donde esta
blecer la oficiua de cédulas personales, 
bajo el tipo de 2.887 pesetas 50 céntimos 
de alquiler anual, se pono en conocimien
to de los dueños de fincas en esta Corte, 
á fin de que aquellos á quienes conven
ga presenten en el término de un me? 
las proposiciones do arriendo en la Secre
taria de la Administración económica de 
esta provincia. 

Madrid 31 Agosto de 1880. — El Jefe 
económico, Isidoro Cabanas. 
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Ayuntamientos. 
Colmenar de Oreja. 

Aprobado por el Ayuntamiento, previo 
dictamen del Sr. Regidor Síndico, el 
proyecto do presupuesto extraordinario 
con que p&gttr a los fondo9 provinciales 
la primera sexta parte del total débito 

Eor contingentes de años anteriores, se 
alia de manifiesto por 15 dias en la Se

cretaría municipal, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 146 de la ley., el ex
presado proyecto. 

Colmenar de Oreja 30 de Agosto de 
1 8 8 0 . = E 1 Alcalde, Pedro Sánchez. 

l t ' n v a f u f tiente. 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, y en vista á lo que determina 
el art . 199 de la ley de consumo?, ha 
acordado arrendar con la facultad de la 
venta á la i xelusiva al por m e t e r por 
£\ respecto de este ejercicio económico, 
los derechos de consumos de comer, le -
ber y arder, tede con autorización supe
rior; para cuyo nuevo y fínico remate se 
señala el dia 12 del mes próximo de Se
tiembre, ln ra de las doce de su mañana, 
en la sala consistorial de esta población, 
b8Jo el tipo y condicione? que tiei e el 

Jliego que estará de manifiesto en el acto 
e la subasta. 

KavalafueLte 29 de Agosto de 1 8 8 0 . = 
E l Alcalde, Juan José" Guzman. 

Pozuelo de Aloreon. 
E l Ayuntamiento de esta villa contra

tará en pública subasta por pliegos cer
rados, conforme al modelo adjunto, la 
construcción de un cementerio en les lia 
nos del camino alto de Alcorcon. 

E l presupuesto, importante 22 .630 pe 
setas y 74 cent irnos, les planos y condl 
ciones se hallan de manifiesto en la Se 
cretaría de dicha corporación. 

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial en el dia 27 del próximo mes 
de Setiembre, y hora de las doce, dando 
principio la rdmisinn de proposiciones á 
las once y media de la mañana. 

Pozuelo de Alarcou 31 de Agosto de 
1 8 8 0 . = El Alcalde, Ángel Perezde ütrilla. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de . . . . . . que habita 
en , calle de , núm , según cédu
la personal que acompaña , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que hay 
que ejecutar en la villa de Pozuelo de 
Alarcou para la construcción de nueva 
planta del cementerio, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á Jos ex 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . . . (en letra y en pesetas), ó 
sea con el tanto por 100 de rebaja en to 

dos los precios de las mismas. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA IÑSTAKClA 

Audiencia. 
D . Carlos Alvarez, Juez municipal é inte" 

riño de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á I) . Francisco Delgado Valdés, 
natural de la isla de Cuba, que habitó 
en la calle de San Bernardo, en cuyo 
portal hay una platería, y cuyo actual 
paradero y demás antecedentes se ignora, 
para que dentro del termino de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se 
«igue contra él y otro por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio epe haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.} exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é 
individuos del poder judicial, procedan á 
la busca y captura de I). Francisco Del
gado Valdés, poniéndole en la cárcel de 
Villa detenido comunicado á disposición 
de este Juzgado caso do ser habido. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1880 .=Cárlos Alvarez .=Por mandado de 
su señoría, José Escribano. 

D. Carlos Alvarez y Guijarro, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

P o r la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doña Josefa Medina 
Jiménez, hija de D. Miguel y Doña Ma
ría, natural de Málaga, de 57 años , ca
s a d a con D. José Tellez García, residen
te accidentalmente en esta Corte, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, á con
tar desde la publicación de ésta en los 

Seriódicos oficiales, se presente en este 
uzgado ó en la cárcel de su sexo para la 

práctica de diligencias acordadas en la 
causa criminal que se la sigue por el de
lito de hurto; B] ercibida que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes 
de la ronda judicial, procedan á su bus
ca , captura y detención, conduciéndola 
á la cárcel de su sexo en esta Corte á dis
posición de este Juzgado. 

Dad» en Madrid á 23 de Agosto de 
1880 .=Cár los Alvarez.= Pormandado de 
su señoría, Antolin Murga. 

detenido comuuicado á disposicionde este 
Juzgado en caso de ser haoido. 

Dado eu Madrid á 2 6 de Agosto de 
1880 .=Cár los Alvarez .=Por mandado de 
su señoría, José Escribano. 

I l u e n u t I s l a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita á Juan Huiz, padre de la niña 
Virginia, para que en el término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado para 
ofrecerle la causa que se sigue por violen
cia á la misma; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Agosto de 1 8 8 0 . = 
V . ° B . ° = C o r o n a . = r E l Escribano, Bonifa
cio Guillen. 

el presente edicto y término de ocho dias 
á las personas que presenciaron ol atrope
llo verificado con uua tartana que guia
ba dicho procesado en la tarde del dia 6 
de Julio próximo pasado, y hora de las cin
co de la misma, á un aguador llamado Do
mingo Alonso Castro, al atravesar éste 
desde la fuente de la Cibeles á la acera 
del Ministerio de la Guerra; con aperci
bimiento que de no presentarse les para
rá el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 24 de Agosto de 1 8 8 0 . = 
V.° B . ° = C o r o n a . = E l Escribano, Antero 
Martin lusausti. 

D. Carlos Alvarez, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em-

Ílaza á Lucía Heredia Cortés, hija de 
'rancisco y de Carmen, natural de esta 

Corte, habitante en la Casa Negra del 
Puente de Toledo, casada, de 20 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que dentro del término de 15 dias 
comparezca en t ste Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder á los 
cargos que la resultan en la causa que 
se la sigue por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que baya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 

E n virtud de providencia del señor 
D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu-
uicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en la causa criminal contra Isi
doro Robador Rodríguez por haberle 
encontrado en su poder herramientas 
sospechosas, se cita, llama y emplaza por 
este único edicto y término de ocho dias 
á Tíduardo Copelas, vecino de Hortaleza, 
que es ayudante de Zacarías el Santo, 
con el fin de que en el indicado término 
se presenteen este Juzgado para practicar 
una diligencia en la referida causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Agosto de 1 6 8 0 . = 
V . ° B . ° = C o r o n a . = E l Escribano, Antero 
Martin lusausti. 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez de 
primera iustancia accidental de este 
distrito de Bueuavista de Madrid. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama v emplaza á José García Alarcou, 
natural de Ciudad-Real, soltero, de 2 5 
años, estudiante, de estatura regular, 
cara id., pelo, ojos y barba negros, color 
bueno y cariseco;y á Tomás Visaires Gon-
nalez, uatural de Calahorra, también sol
tero, de 26 años, cesante de orden públi
co, que tuvieron su último domicilio en 
esta Corte, y según expresaron, calle de 
Toledo, 89, piso segundo derecha, de ig
norado paradero, para que dentro del tér-
miuo de 10 dias comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 

D. Alfonso X I I (Q. D. G.) exhorto y re- ! ex-convento de las Salesas, á fin de ha 
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del poder j u 
dicial, procedan á la busca y captura de 
la Lucía Heredia Cortés, poniéndola en 
la cárcel de su sexo detenida comunica
da á disposición de este Juzgado caso de 
ser habida. 

Dado en Madrid á 23 de Agosto de 
1880 .=Cárlos Alvarez .=Por mandado de 
su señoría, José Escribano. 

D. Carlos AlvaTez Guijarro, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ca
pital. 

Por la presente se cita, llama y era-
plaza á Martin de la Rosa Gutiérrez, na
tural de Mora (Toledo), de 17 años de 
edad , soltero , dependiente de comercio, 
que habitó calle del Carmen, núm. 8 , cu
yo actual paradero se ignora, á liu de que 
dentro del término de 15 dias comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda ó en la cárcel de Villa á fin 
de que cumpla la pena de cinco años de 
presidio correccional ecu las accesorias 
correspondientes, que le ha sido impuesta 
por los señores de la Sala de lo crimiual 
de esta audiencia en la causa que se le 
ha seguid - por falsificación y estafa; bajo 
apercibimiento que ce no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares éModividuos del poder j u 
dicial, á fin de que procedan á la busca y 
captura del referido Martin de la Rosa 
Gutiérrez, pouiéudojo en la cárcel de Villa 

cerles saber cierta diligencia en la causa 
que se les instruye por hurto de un reloj; 
apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás dependientes de poli
cía, proceden á su busca y presentación 
en este referido Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 
1880.=.Iosé Corona.=Por mandado de 
su señoría y por mi compañero Mazorra, 
Bonifacio Guillen. 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
por una sola vez y término de seis dias á 
los parientes de c roilau Maseda Vizoso, 
que parece habitaba en el camino de la 
Prosperidad, y cuyo sujeto falleció 6 n el 
Hospital provincial de esta Corte el dia 
17 de Julio último, con el fin de que den
tro de dicho término comparezcan en el 
citado Juzgado y Kscribauía para que 
pueda tener lugar la práctica de una di
ligencia acordada eu causa criminal que 
se iustruye. 

Madrid 2ó de Agosto de 1880 .=Coro-
n a . = El actuario, Bonifacio Guillen. 

E u virtud de providencia del Sr. Don 
José Corona y Diaz Martin, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada eu causa criminal instruida contra 
Laureano Carballo García por el delito 
do lesiones, se cita, llama y emplaza por 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
José Corona y Diaz Martin, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, díjp-
tada en la causa criminal instruida contra 
Antonio Rodriguez Rayan, se cita, llama 
y emplaza por el presente edicto y té r 
mino de ocho dias á unos caballeros que 
eu la mañana del 13 de Julio próximo pa
sado presenciaron la sustracción de un 
norta-rnonedas á una señora enla calle de 
la Montera, el cual devolvieron á la mis
ma por haberlo arrojí do al suelo el suje
to que efectuó la sustracción , con el fin 
de que en el expresado término se pre
senten en este Juzgado á prestar decla
ración en la referida causa. 

También se cita, llama y emplaza por 
igual término de ocho dias y con el fin 
indicado á la expresada señora; aperci
biéndoles á todos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 25 Agosto de 1 8 8 0 . = V . ° B : ° = 
C o r o n a . = E l escribano , Antero Martin 
lusausti. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Corona y Diaz Martin, Juez munici
pal é interino do primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en causa criminal, se cita, llama y 
emplaza por medio del presente y térmi
no de ocho dias á los guardias municipa
les que á las seis y media do la tarde del 
dia 12 de Febrero de 1877 detuvieron á 
un sujeto en la callo de la Montera, es 
quina á la Puerta del Sol, el cual se sos
pechaba fuese el autor del robo de un re
loj hecho á una señora en dicho sitio, 
con el fin de que se presenten en el refe
rido Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda para practicar una diligen
cia en la mencionada causa; apercibién
doles que de no hacerlo en el indicado 
término les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 8 de Agosto de 1 8 £ 0 . = 
V . ° B . °—Corona .=E1 Escribano, Antero 
Martiu lusausti. 

C e n t r o . 

D. Feruando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
llama y emplaza á D. narciso Laporte y 
Alaysa , del comercio que ha sido de 
esta capital, que habitó en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 8, fabricado papel 

§hitado titulada las Maravillas, y casa-
o couDoña Teresa Morales y Peralta, sin 

que conste su demás filiación, y oue su 
último domicilio le ha tenido en Sauta 
Cruz do Tenerife, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él re
sultan en la cansa quo so instruye por 
denuncia de estafa; apercibido que si no 
comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. * 

Al mismo tiempo requiero á todas las 
Autoridades y dependientes del orden j u 
dicial para que procedan á ia busca y 
captura de D. Narciso Laporte, deján
dole en la cárcel á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madridá 31 de Julio de 1 8 8 0 . = 
V.° B . °=Várela .=1¿1 actuario, Smforia-
no Vicente Revilla. 

El Sr. Juez de primera instancia le 
este distrito del Centro tiene acordado en 
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providencia de hoy se cite de compare
cencia para ante su Juzgado, situado en el 
Palacio Salesas Reales, á Agu3tin Peirano 
y Tolosa, natural de Bilbao, soltero, de 
diez y seis años, zapatero, para que en 
el termino 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado á oir una notificación; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjui-
(30 que haya lugar, según está acordado. 

Madrid 2 de Agosto de 1 8 8 0 . = E l E s 
cribano, Manuel Navarro y Gracia. 

D. Femando Várela y Oñate, Juez muni
cipal é Interino de primera instan
cia del distrito del Centro de esta Ca
pital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
Huma y emplaza á D. Pedro Lahoz, cuyas 
seüa's personales son:, estatura baja, de 
bastantes carnes, de unos 35 á 40 años do 
edad, rubio, con pelo y bigote .del mismo 
Calor, ii.i poco.calvo y ojos azules claros, 
Agento,do negocios, para.que dentro del 
término, de 10 dias, á contar desde la 
inserción de la presente cu la Gaceta de 
Madrid, comparezca eu C9te Juzgado á 
fin de recibirle declaración;, bajo aperci
bí nieuto que de no veriüoario le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo eucargo á toda clase 
de Autoridades procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, dejándole 
Caso de ser habüo eu la cárcel do hom
brea á disposición de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 20 de Agosto do 
1880. = Fornando Várela. = E l actuario, 
por mi compañero Revilla, Manuel Na
varro. 

D. Feruaudo Várela y Uñate, Juez de pri
mera instancia interino del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por la presente so llama á Victoriano 
Agapito (expósito), de 21 años de edad, 
natural y vecino de esta Corte, proceden
te de la Inclusa, de padres deseo nocidos, 
soltero, calderero, para que eu el térmi
no de nueve días comparezca en .este mi 
Juzgado, sito en el ex-coo vento de las Sa
legas Reales de esta Corte, y Escribanía 
del actuario, áoir una uotificaciou pnrvir-
de la causa quo se le ha seguido por hur
to de nn besugo. 

Dado en Madrid á-31 de Agosto de 
1880. = Fernando Varela.=Manuel N a 
varro y Grima. 

Congreso. 
Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Congreso de és
ta Corte se cita y llama por término de 
10 dias á Ü. Simón Lppez Samaniego, 
Jefe que fué de la Sucursal 4 . ' del Moute 
de Piedad, y cuyo actual paradoro se ig
nora, para que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía del que refreuda á 
responder á los cargos que le resultan «a 
causa que contra el mismo pende por le 
delito de estafa; apercibido que de'no 
presentarse se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y policía 
judicial, que eu caso de ser habido pro
cedan á su detención incomunicada eu la 
cárcel de Villa á mi disposición. 

Madrid 18de Agosto 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
Sedaño A y e s t a r á n . = E l Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

Carlos Sedaño Ayestaran.¡=151 Escriba
no, Fraucisco de Paula Morales. 

F ~ v . . . . / 
Hospicio. 

I). Nemesio Longuéy Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á María Quintana y Sauz, hija de Luis y 
Agustina, natural de Siguero, partí lo de 
Sepúlvedayiproyincia de Segovia, de 21 
años de odao", de estado soltera, que se 
dedicó á sinvieuta, y úit i •ñámente ha re
sidido con sus padres en el pueblo de su 
naturaleza, á fin de que dentro del térmi
no cío ocho dias se presente ante este 
J tufado á dar su descargo eu causa que 
contra la misma se sigue por delito de 
hurto. 

A la vez requiero á todas la3 Autori
dades, tanto civiles como militaras, para 
que procedan á la busca y captura de la 
expresada sujeta, remitiéndola deteuida 
á la cárcel de su sexo y á mi disposición. 

Dado en Madri 1 á 16 de Agosto de 
18S0.=Nemesio L o n g u é . = P o r mandado 
de su señoría, Venancio Peroz. 

1) . Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera ole esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Martiua Arnedillo, do unos 20 
años de edad, estatura regular, gruesa, 
pelo negro, sirvienta, que habito en la 
calle del Pez, núm. 14, piso segundo, co
mo criada de Doña Filomena Moutesinos, 
y cuyo actual paradero, se ignora, para 
que dentro del término de uueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan,en causa cri
minal que en el mismo se instruye por el 
delito de estafa,* bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se la declarará rebelde, 
parándole los perjuicios que haya lugar. 

Y ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
d a n á la detención y conducciou a l a cár
cel de mujeres á disposición de este Juz
gado déla expresada Martina Arnedillo. 

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 
]880 .=Nemesio L o n g u é . = Kl actuario, 
Justo Navarro. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
interino do primera instancia del distrito 
del Congreso se cita y llama por término 
de 10 dias á Alfredo Becquer Domínguez, 
cuyo actual paradero so ignora, para que 
se presente eu dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á la práctica de ana 
diligencia en causa que contra el mismo 
se sigue por lesiones; apercibido que de 
no preseutarse le parará el perjuicio que 

haya lugar. 
Al mismo tiempo eucargo á todas las 

Autoridades civiles, militaresy policía ju
dicial que si fuere habido dicho procesa
do le pongan á mi disposición en la cár 
cel do Villa. 

M a d r ¡ d 2 0 d e A g o s t o d e l 8 8 0 . = V . ° B . * = 

t • 'Milu : :•• c n j j j • .• . ' | 
D, Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de.Audieucia de fuera de esta 
capital y Juez de primera,instancia del 
distrito del Hospicio do la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Arregui, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias y-domicilio 
se ignora, para que en.el término de 10 
dias quo se le señalan comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del . actuario 
á prestar declaración; bajo apercibimien
to que de uo verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 
1880. = Nemesio L o n g u é . = E 1 Escriba
no, por mi compañero Lanzas , Veuancio 
Pérez. 
" • J * *it»*M • (Jll lili * i \ 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio se cita y llama 
á Gregorio N. y Federico Masian, que 
han tenido su domicilio en la plaza de 
Lavapiés, núm. 8 , cuarto priucipal, ter
cera puerta, para que en término de nue
ve dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía, del actuario á prestar cierta 
declaración en causa crimiual; bajo aper
cibimiento que eu otro caso les parará e 1 

perjuicio que haya lugar. , 
Madrid 30 de Agosto de 1 8 8 0 . = P o r 

mi compañero Lázaro, Venancio Pérez. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magia 
trador de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instaucia del distri
to del Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em 

{ilaza á D. Francisco de la Guardia y 
)urante, vecino de Totana, para que en 

el preciso térmiuo de uueve dias com
parezca en esta Juzgado á responder de 

los cargos que le resultan en causa cri-
mininal que estoy instruyendo; bajoap T -
civimicuto de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio quo haya lugar. 

Al propio tiempo ordeno á los agentes 
de la autoridad procedan á la busca y 
captura á mi disposición del indicado 
sujeto. . 

Dada en Madrid á . (2á de Agosto de 
1880. = X •:n'^i » Longué. = E 1 actuario, 
Valentín Ballester. 

Hospital. 
D.,Rafael Solís Liébana, Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, en cum
plimiento de lo que dispone la vigente 
compilación, se cita, llama y emplaza á 
J a a u a López, la c u a l e u 1.° de Julio últi
mo e-jtuYO durmiendo en el cuarto prn-
cipal do la casa núm. 54 le la calle del 
Olivar, y cuyas demás circunstancias y 
domicilio se iguoran, á fio de que eu el 
término de nueve dias se presente eu es 
te Juzgado.ó en la cárcel de mujeres á 
responder á los cargos que la resultan en 
causa que contra la misma se instruye 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo so la declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y eucargo todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan.á \ \ busca y captura de 
"a expresada Juana Lope/, poniéndola en 
a cárcel de mujeres á mi disposición en 

clase de presa. 
Dada en Madrid á 11 do Agosto de 

1 8 8 0 . = R * f a e l Solís L iébana .=Por man
dado de su sumiría, por mi compañero 
Gargantiel, Antonio Burruezo. 

D. Rafael Solís Lébaua, Juez le primera 
instanci i del distrito del Lítspitál de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en c u n -
p'.i nieuto de lo qun. dispono la vigente 
Compilación, se cita, llama y euiplaz j á 
Gabiuo Cendoya é Ibañiz, natural de Vi-
llalba de Daero, proviucia de Burgos, 
hijo de Luis y de Eusebia, de estado sol
tero, de 25 años do edad, escribiente par
ticular; habitaba en la callo de J a c o m a -
trezo, nú Q. 25 , piso tercjro, y cuyo a c 
tual domicilio y paradero 33 ignora, á fia 
de que eu el ¿término de nueve dias so 
presente en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á la práctica de una diligencia 
acordada eu la causa que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que do no ha
cerlo se le declarará rebeldey le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 13 de Agosto de 
1 8 8 0 . = P o r mandado de su señaría y por 
mi compañero Gargantiel, Autouio Mar
cos. 

Getare. 
D. Francisco Escolar y Martin, Juez de 

primera instaucia interiuo del partido 
por ausencia con licencia del propie
tario. 

Por el presente hago saber que eu es

te Juzgado y Escribanía del que r e f r e í 
da se sigue causa criminal do oficio sobre 
robo de dos muías, cuyas señas al fitta^ 
se expresan, do la propiedad de Augoi 
Señen Riesgo y Villalba, el día 2 de Abril 
de 1873, en término do Villaverde y sitio 
Ventorro de la Sor la, por tres hombres 
desconocidos, en la cual se ha acordado 
insertar el presente eu la Gaceta de Af¿, 
drid y BOLETÍN OÍIOIAL de la provincia" 
encargando á todas las Autoridades civil 
les y militaros y ageutes de policía judi
cial la busca y captura do dichas caba
llerías, remitiéndolas ádisposiciou de es
te Juzgado cou la persona ó personas eu 
cuyo poder se eucueutren. 

También se ha acordado en dicha cau
sa citar al dueño, An^-el Señen Riesgo, 
cuyo paradero y domicilio se ignora, ha
biéndole touilo eu Madrid, calle dp Sau 
Marcos, núm. 11, tienda, y Arco de Sauta 
María, sin sabor el número^ el cual es do 
42 años y 0£ oficio lechero, para que eu 
el término de nueve dias, á contar desde 
la iusercionde este edicto, comparezca 
en la sala-aulieucia do este mencionado 
Juzgaao, sito plaza de Escuelas P(^s, 
á ampliar sus declaraciones; apercibido 
sino lo yerifua do pararlo el perjuicio que 
l u y a lugar. 

Dado eu Uotafo á 25 de Ag )3to de 
l £ 8 0 . = F r a u c i s c o E s c o l a r . = P o r su man
dado, Inocente Mondójar. 

Señas de las caballerlis. 
Una muía pequeña, mohína, cañidel-

gada, de seis años, un poco áspera ó 
falsa. , „ , , . 

Y 6¿ra castaña oscura, de 12 año3, 
más pequeña que la anterior, la cual es
taba rozada eu los brazuelos. 

Dirección de la Caja general d e 
Depósitos. 

Htbiéiidoso extraviado an resguardo 
talonario expelido por esta Caja Central 
cou fecha 17 do Febrero ds 1870 y los nú» 
raeros 68.353 le eutrada y 16.966 de r e 
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 500 pesetas, procedente Jel de
pósito de la tercera parte del 89 por 
100 de Propios del pueblo de Liérganes, 
proviucia de Santander, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente eu esta Caja general, estableci
da en la calle del Turco, uúm. 9 ; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para quo no se 
entregue el depósito siuo á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ninguu valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este auuucio en la Gaceta de Madrid 
siu haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 24 del reglamento. 

Madrid 25 d3 Agosto do 1 8 3 0 . = E I 
Director general, Javier Cavestany . 

IJactoria de subsistencias d e Aranjuez. 
TERCERA DECENA. DE AGOSTO DE 1880. 

RKLACIOS de las compras di artículos de inmediato consamo verificada*por la misma durante 

PRECIO 
de la unidad. 

Días. .NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. Vételas. 

Harina de 1 / clase. 

31 7<36 qq. 43<47 31 

Harina de 2.* clase. 

7<36 qq. 43<47 

31 14*72 41*30 31 

Harina deZ* clase. 

14*72 41*30 

31 7*36 39*12 31 7*36 39*12 

Aranjuez 31 de Agosto de 1 8 8 0 . = E l Administrador, Javier R. M a r b a n . = V . ° B/= 
El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

MADRID: ISS0.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


